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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

í /asiejes órdeues y anuncios q u e hayan de ta
t u a r s e en los Boletines O f i c i a l e s se han de man
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe» 
rlMícos—(Real orden de C de Ábrü de 1U3.V-

» £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESC r o LOS DOMINGOS. 

Precio de L A I O T I O Í O C . — E n « J a capital, l levado 4 domicilio, 1 0 rs. meli-
anticinados; fuen de cha t i r s . el mes; 36 el trimestre; 72 el iw-

IN.'stre, y iÚ por un año.—Se admiten siiícrlcionea Madrid cr. las oftfltaia 
d¿l BüLirriN, calle de la PuobU, uuiuero lü , cu«riu bajo.—Fuera -í<> 
esta capital, directamente por nr.dio de carta al Editor, con inclusión de» 
i.nporie del tiempo del abonoen sellos.—L)u número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Ld.-, .aposiciones do las Autoridades, eacepio lio 
que sean A instancia do parte no porre, 
rán dOcitüia^nte: asimismo cualquier nnnn.io con
cerniente al servicio nacional, que dimane délas 
mü-tass; pero los de interés particular payarán su 
inserción. 

n n í \ l P D A C i W M Y W T I -no. üonníinip y propiedad á José Fernandez, 
rldlYlLa/V orAAjlUlN. coaio el derecho «le usar y disfrutar los 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA ViEl eOWSBIO D R M i 
NISTROS. 

S. M. la Hcina nuestra Seftora ( q u e 
Dios guarde) y su augusta Ueal familia 
conlinmra en ^sta corle sin novedad en so 
impori«míe siítr.1. 

MlNlsTHlUO DE LA GOBERNACIÓN' . 

RF.ALKS DKCRETOS. 

En él espediente y autos de compe
tencia suscitada en|re el Gobernador de la 
provincia de León y el Juez de primera 
instancia de su capital, de los cuales re~ 
s u l l a : 

Que el Gobernador de la provincia 
•espresada, en vista del espediente instruí* 
do á instancia del pedáneo de Azadón 
quejándose de que José Fernandez y Gre
gorio Diez habían cerrado una» fincas en, 
las nue el Concejo y vecinos «Id citado 
pueblo tenían derecho al aprovechamien
to del segundo pelo, y á desgranar y trillar 
en ellas sus mieses; y teniendo présenlo 
la disposición 5 . a de ia Real órde-n de 11 
de setiembre de 1856, resolvió en 2 de 
octubre de 1855 amparar y protegerla los 
sugetos referidos en el libre uso de sus 
propiedades, no considerando titulo sufi
ciente el uso y costumbre en que anidaba 
sus gestiones él pedáneo: 

Qae el mismo Gobernador, en vista de 
otro espediente promovido por don ' I V 
más Alonso y don Juan Román oponién* 
dose á que se conceda cerrar mas prade
ras en término de Azadou á los menciona-
dos Fernandez y Diez, confirmó en 23 de 
junio de 1850 su providencia de 2 de oc
tubre de ISoo, en alenciou á que no eian 
títulos, y si actos posesorios, los que se 
presentaban para que esta providencia 
quedase sin efecto; reservando á los r e 
clamantes el derecho que les asiste para 
que lo dedujesen ante los Tribunales de 
justicia: 

Que en de abril de 1858 el Juez 
de primera instancia de Leoo, en los au
tos entre José Fernandez y los estrados 
del Tribunal en ausencia y rebeldía de 
Juan Itoman y Alanasio Campólo, en con. 
ceplo de pedáneo y apoJerarJu del pueblo 
y vecinos de Azadón, sobre el libre uso y 
aprovechamiento de unos prados sitos en 
término del mismo Azadón y silio llama
do de las liras, declaró quí los prados de 
que se ha hecho mérito pertenecen en pie* 

los 
mismos según le pareciere en concepto de 
tal dueño, teniendo en consideración que 
en este mismo concepto de dueño tiene 
facultad de cerrarlos y acolarlos, sin per* 
juicio de las servidumbres que sobre sí 
tengan: que las indicadas servidumbres 
se han de probar por los medios estable
cidos por el derecho, y Román y Campólo 
no lnbian comparecido á presentar pruen 
ba ni escepcion alguna: 

Que en virtud de instancia de Rafael 
Velasco, vecino de Azadón, fecha 21 de 
marzo de 1859, y previos repetidos in-
formes del Ayuntamiento de Cimaues del 
Tejar y audiencia del mismo José Fer 
uandez, de q te s e viene hablando e n las 
tres anteriores resoluciones, se acordó por 
el nuevo Gobet nandor de la provincia en 
12 de mayo de iSbü la restituclou del 
aprovechamiento común y al estado ante
rior del prado denominado la Piula, cer
rado pur el mencionado Fernandez en tér
mino de Azadón, previniendo al Alcalde 
de Cimanes del Tejar que en exacto cum
plimiento de otra providencia administra* 
Uva que habia recaído, y de las atribucio
nes que la ley le couíiere, lo llevase á 
efeelo: 

Que durante la tramitación de este 
último espediente, y después de haber 
espuesto José Fernandez lo que eslimó 
conveniente en virtud de la audiencia que 
le fue otorgada, iutenieptó el mismo, y 
luso efeelo eu ¿ 5 de marzo de 1800 ante 
el Juez de paz de Cimanes dei Tejar, un 
acto de conciliación con uu Re 0 i Ju r üel 
A \ untamiento en funciones de Alcalde, el 
pedáneo de Azadou y un nú moro de veci
nos, que dijeron ser la mayor y mas sana 
parle del puebio, en que espusc el de* 
mandante pie en virtud de autorización, 
unas veces administrativa y otras judicial, 
fe r ró dos prados que posee en el silio de 
las eras de Azadón, y por talla de perso
nalidad en los recursos que habían prece
dido por parte del propio pueblo fueron 
abiertos los piados por órdeu administra
tiva ; y á lia de que no volviera á suceder, 
dirigía la actual demanda contra el Alcal
de, como representante de los bienes co-
inuuales, y coiüra el Concejo y vecinos, 
como directamente interesados en las clo
nadas de los prados, para que no se opu 
sieran ú su cierro y acotamiento; a lo que 
contestaron los demandados que no acce
dían por tener aprovechamiento común 
sobre los mismos, y además la servidum
bre de las e ras ; couvimendose por lio eu 
consentir el cierro y acotamiento dei pra
do de la Finta con ciertas coudicioues : 

Que á instancia de José Fernandez, 
fecha l o de junio último, se libró despa
cho por el Juez de primera instancia de 

León, dirigido en 18 del mismo mes al 
Juez de paz de Cimanes del Tejar, para 
que hiciese saber al Alcalde y Concejo de 
Azadón que en el término de fcjis días 
cumpliesen lo convenido en el acto conci
liatorio, y que de no hacerlo se cumpliría 
á su costa, lo cual fué notificólo al pedá
neo v vecino de Azadón : 

Que por separado solicitó José Fer
nandez del Gobernador de la provincia la 
aprobación de lo convenido en 11 concilia
ción, y que quedase sin efecto ia providen
cia administrativa de 12 de mayo; y acu* 
dieron al mismo (íobernador Miguel y 
Sanios Román, pedáneo el primero, y 
vecinos ambos de Azadón, á lin de que 
requiriese al Juez de inhibición en el ne
gocio : 

Que el Gobernador, de acuerdo con el ¡ 
Consejo provincial, requirió de inhibición 
al Juez, y este comunicó traslado al Pro
motor fiscal y á José Fernandez, pero no 
al Alcalde dé Cimanes del Tejar, y tam
poco c e l e b r ó vista de la competencia con-
irareslando al Gobernador, quien por su 
parle sosluvo el presente conflicto : 

Visto e! art. 8.° del Real decreto <!e 4 
de junio de 1847, que establece que el Tri
bunal ó Juzgado requerido de inhibición 
¡ • V I S A R Á el recibo del exhorto al Gefe poli-
tico (hoy Gobernador), y lo comunicará 
al ii misterio lineal por tres días, y por 
igual término á cada una de las partes: 

Visto el arl . 9.° del mismo Real de
creto, según el cual el Juez citará estas 
parles y el ministerio fiscal, con sánala-, 
miento de dia para la vista del articulo de 
competencia antes de proveer auto moti
vado, declarándose compelentc ó incom
petente : 

Considerando: 
1.* Que habiendo concurrido al acto 

de conciliación de 25 de marzo de 1860, 
sobro que princ pálmente versa el presen
te conflicto, un Regidor en funciones de 
Alcalde accidental tiel Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar, el Juez de pi'i i.era 
instancia, al sustanciar el mismo conflicto, 
ba debido comunicar el exhorto del Go
bernador al que ejerciera las funciones 
propias de Alcalde del Ayuuttmienlo, 
según lo dispuesto en el art . 8.* del Real 
decreto de 4 de junio de ItfiT : 

2.° Que ia omisión do la espresada 
formalidad, establecida para que las Au
toridades contendientes procedan en las 
competencias que ocuriau con lodo exa
men y conocimiento, á fin de evitar cuanto 
sea dable esta clase de conflictos, no pue
de menos de calificarse de vicio sustan
cia l : 

5.° Que además el Juez ha dejado de 
celebrar la vista del artículo de compe
tencia que establece el artículo 9.° del 
mencionado Real decreto; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y quo no bá lugar á de 
cidirla. 

Dado en Palacio á treinta de enero de 
mil ochocientos sesenla y uno.—Está ru 
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her« 
re ra. 

Eu el espediente y aulos de competen
cia suscitada < nlre el Gobernador de la 
provincia de Barcelona y el Juez de p r i 
mera instancia del distrito de San Pedro 
de su capital, de los cuales resulla: 

Que en virlud de comunicación dirigi
da por el Alcalde de Igualada al Gober
nador de la referida provincia en 15 de 
agosto de 1858, en quo decía que don Jo
sé Antonio Rúcaseos no cumplía el contra
to para el alumbrado público y privado 
por gas que celebró con la misma Muni
cipalidad en 5 de junio de 1850, y fué 
aprobado por la Diputación provincial en 
lína de agosto siguiente, y consultaba qué 
deberla bacer si llegaba el caso do que 
careciese la villa del referido alumbrado, 
el Gob -mador previno al Alcalde que oblN 
gase al empresario á cumplir religiosamen» 
le con las estipulaciones del contrato: 

Q;io posteriormente volvió á acudir e l 
Alcalde al (iobernador; y ademas de e s -
presti que la fabrica de gas de Igualada 
estaba paralizada por talla de combustible, 
pidió quo se le autorizase para nombrar 
una comisión misla del Ayuntamiento 
y consumidores particulares, que admi
nistrase iniei mámente el alumbrado, y 
se le dijera sí procedía ta vía judicial ó 
la gubernativa para obligar al empresario 
al cumplimiento del contrato: 

Que el Gobernador, en vista de lo in
formado por el Consejo provincial y del 
contrato celebrado para el s e n r i o de que 
se ha hecho mérito, negó la autorización 
que. pedia, y le previno en 5 ih octubre 
de 1S.*J1 que usase de las atribuciones y 
del derecho quele competacia en nombre de 
la población para hacer cumplir al contra
tista del alambrado de gas los pactos cele* 
brados con el mismo, bajo la correspon
diente fianza: 

Que el Alcalde dio nuevas quejas de 
Reeasens, quien poniaal Ayuntamiento en 
el caso, con arreglo á la condición 5 / d e l 
conlralo, de verificar por sí misino el aco<» 
pió de carb;iu de piedra á cosía del indi
cado contratista, contra el que resultaba 
ya un crédito de 4200 rs . , proponiéndose 
imponerle una multa de 600 rs . : 

Que el Gobernador en 15 de diciembre 
siguiente autorizó al Alcalde para la impo
sición de la multa de 6 0 0 r s . advirtiéndole 

i 



qué podía procederso por la via guberna-
Uva al embugo v ejecución para realizar 
el crédito de 'r200 rs . : 

Que el Alcaide en i \ d c mayo de 1860 
hizo ¡ « R S nti- que, habiendo manifestado 
Recasens que iba á vender la fábrio*. á 
persona que prestaría elserviciosegún las 
condiciones estipuladas, creyó prudente no 
hacer uso de la autorización q te su le h i-
bia concedido, pero convencido, de que el 
dicho de Itecascns era un vano pretexto, 
y viendo que el crédito del Ayuntamteoto 
subía ya A 17.031 rs . , tenia señalado al 
espresido contratista el plazo de ochodias 
para que lo hiciese efectivo; báj > aperci
bimiento de embargó y ejecución, é i m 
poniéndole la multa de OOl) rs . , en iodo 
lo cual rpcayó la aprobación del Gober
nador: 

Que entretanto acudieron al Juez del 
distrito de Son Deliran ajuicio de con-, 
ciliacion en 29 de octubre de 1859 don 
Antonio Rovira y otros contra don José 
Antonio Recasens, reclamando varios cré
ditos por razón de las obras, los materia
les y trabajos hechos por la fábrica del 
gas de Igualada, y convinieron en que 
paja hacer el pago se vendiese la fabrica, 
valorando*-* previamente por peritos, uno 
elegido por los demandantes, otro por el 
demandad), y un tercero por estos, caso 
de discordia: 

Que en 5 de noviembre siguiente com 
pareció don Antonio Uovira y consortes 
ante el Juez de primera instancia del dis
trito de S;m Pe:lro de Barcelona, pidiendo 
él cumplimiento de !o couciliado, y nom
bran lo |><Jr su parte uo perito para la ta
sación de la fábrica, y el Juez mandó que 
Recasens nombrase el suyo dentro de ter» 
cero día: 

Que Recasens nombró el perito, y prc-
sentó lista d<í otras deudas que tenia á 
favor de diferentes acreedores; y hecha la 
tasación de la fábrica, fué esta aprobada 
por el Juez en 10 de enero de 18o(», man
dando proceder á la subasta , previos los 
correspondientes edictos, sin que se ad
mitieran posturas que no cubrieran las dos 
terceras partes: 

Que Itecasens pidió que se modificara 
esta providencia en lo que la consideraba 
perjudicial, y compareció en los autos la 
sociedad Antonio Tinto y compañía, pro
poniendo demanda de tercería en concepto 
de acreedores de mejor derecho que don 
Antonio ttovira y consortes, y apoyando 
por un otrosí la última petición de Reca
sens; y él Juez en 17 de febrero se limitó 
á desestimar la segunda petición, tal cual 
venia apoyada por la sociedad de que se 
ha hecho mérito, en consideración á que 
la providencia de iO de enero no habia 
sido reclamada á su deudo t iempo, y la 
subasta no era voluntaria, sino que se di
rigía al cumplimiento cié cosa concillada: 

Que la Administración de ílacien la 
pública ofició al Juez haciendo presente un 
crédito que le asistía por contri luiciones, 
y el Juez contestó que se tendría presente 
al realizarse los bienes embargados , en» 
cargando que en virtud del estado de aban
dono de la fábrica se sirviese la Adminis
tración dar de baja A la misma para los 
sucesivos trimestres: 

Que él Juez del distrito de Palacio se 
dirigió entretanto al Juez que sostiene 
,esta competencia, a lin de que retuviera 
588 duros á favor del acreedor don Félix 
Mr:ii Portáis; y habiéndose presentado 
ésle en los autos, acordó el Juez que se le 
tuviera'por comparecí lo: 

Que también mandó el Juez que se tu
viera por comparecido a su instancia á 
don Juan Cásela, quien reclama otras 
cantidades: 

Que á su vez pidió la parte de Rovira 

Slio se procediese a nueva tasación de la 
luica por no haber dado resultado algu

no la primera subasta; y habiéndose acor
dado asi por el Juez, se procedió a la r e 
tasa, que fué aprobada judicialmente, se-
ilalán.lüse para la segunda subasta el día 
9 de julio: 

.015**10/] 

Que por separado acudió en 22 de j u -
nio inmediato anterior el Alcalde de Jgua-
lada al Gobernador de la provincia, mani* 
festando que , cuando iba á proceder gu
bernativamente contra Recasens, se en
contraba con un anuncio en el Diario de 
\lircclona para la subasta judicial do la 
fábrica del g a s ; y el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, requirió 
al Juez de inhibición en o d 'I citado julio, 
fundftodosj en que la fábrica se estableció 
en virtud de un contrito para el suminis
tro del alumbrado público, y la Autoridad 
judicial no podía permitirse ningún acto 
que envolvióle implícita ó explícitamente 
la rescisión de aquel contrato adminis-
Irativi,; 

Y «pie el Ju . z , después de sustanciar 
el artículo de competencia , mantuvo su 
juris licciou en el uegocio, sosteniendo que 
habiéndose convertido los autos, que em
pezaron por cumplimiento de cosa conci
llad i, en un concurso, no podía impedir el 
ejercicio de sus atribuciones, ea cuanto al 
pago de deudas, la circunstancia do haber» 
se oLligado Recasens á prestar el servicio 
público del alumbrado p o r g a r l e Igualada. 

Visto ej uiticulo 8 . 8 , párrafo 5." dé la 
ley de 8 de enero -le 1JU5, que atribuye 
á los Consejos provinciales el conocimiento 
de. las cuestiones contenciosas relativas al 
cumplimiento , inteligencia, rescisión y 
efectos de los contralor y remates celebra
dos con la Administración general ó con 
las provinciales ó municipales para toda 
especie de <¡bras públicas: 

Visto el arl. 11 del Real decreto de 27 
de febrero de 1S52, que previene que- en 
la ejecución y venta de los bienes en que 
haya de hacerse efectiva la responsabilidad 
de los contratistas y sus dadores, se pro
cederá sumariamente y por los trámites 
de la via de apremi >, con arreglo á lo que 
para la recaudación de tributos, renta-, y 
créditos del FísCO establecen las leyes é 
instrucciones de Hacienda pública: 

Considerando: 
1,° Que habiéndose construido la fá

brica de gas <!c Igualada con el lin de ha
cer efectivo el servicio público del alum 
brado, y en virtud de contrato celebrado 
con el Ayuntamiento dé l a villa, los autos 
judiciales que ordenan en este negocio la 
venta de la misma fábrica se oponen di
rectamente á la subsistencia de ese con
trato, lo cual no puede tener lugar sin que 
antes haya resuelto definitivamente ácer» 
ca de su cumplimiento é inteligencia ó 
rescisión ó efectos la Autoridad que es 
competente de un modo especial p a r a d l o , 
cual es la administrativa, con arreglo al 
articulo citado de la lev de 2 dé abril 
de 1845: 

2.° Que en virtud del articulo men
cionado del Real decreto do 27 de marzo 
de 18*»2, la Autoridad administrativa tie
ne por otra parte en si propias facultades 
para llevar a efecto sus providencias de 
embargo y ejecución, y las de la misma 
especie que aun sean procedentes en cuan 
to versa sobre el servicio público indicado; 

Conformándose con lo concillado por 
el Cons to de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia i» 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á treinta de enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está n i ' 
bricado de la Heal mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 
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madoal efecto y publicado por según la vez 
en la Gaceta de 2 de diciembre último, 

Vengo, de conformidad con el parecer 
de mi lionsejo de Ministros, en autorizar 
al de Marina para disponer se h a g a ^ o r 
administración el suministro de las 
das 
ó contratarlo _. 
basta pública, por hallarse comprendido 
el presento caso en la escepcion octava" 
del ar l . 6 . ' de mi Real decreto dc .27 d ¿ 
febrero dé 1852. 

Dado en Palacio á trece dc febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru 
bricado de la Iteal mano.—El Ministro 
de Marina, Juau de '/avala 

• para su noticia, v á lin de que disgonga 
perchas y piezas de pino rojo de Higa,* se proceda alotorga miento de la correspon-
ntratarlo sin las formalidades de su- diente-escritora, de la que deberá V. E . 

1— Xx\X \il 
:No habiéndose pres-ntado lidiadores 

en las dos subastas consecutivas mandadas 
celebrar en esta corle y en las capitales 
J e los tres departamentos para el acopio 
de 800 perchas de arboladura y demás 
piezas de madera dc los Estados Unidos de 
América, espresadas en el pliego de con* 
(liciones formado al efecto y publicado por 
segunda vez un la Gaceta de 51 de octu
bre último, 

Ven^o, de conformidad con el parecer 

nislro de 40.000 codos cúbicos de la 
espresada madera en cada uno de los ar-
seHalesdc la Carraca y Cartagena. 

De Real orden, y con devolución de 
los citados espedientes, lo digp*¿ V. £ . 

remitir á este Ministerio dos copias y tres 
ejemplares impresos do los SO que habrán 
de hacerse para uso de las oficinas-. Dios 
guarde á V. E. mucho? artos. M nírid 8 de 
febrero de 1801.—Zavala.—Señor P re 
sidente de la Junta consultiva de la Ar
mada. 

Dirección del personal.—Circular, 

Excmo. Sr. : La Reina (Q. I). G.) per
suadida de la necesidad de que los Guardias 
marinas subsistan, durante lo?, cinco artos 
que deben eslinguir en dicha clase, some
tidos á la rigorosa disciplina é instrucción 
que prescribe, el reglamento de 10 de di
ciembre ie Isí . ' j , y no obstante que la 
escasez de oficiales subalternos que hoy 
se esperimenla exige la habilitación pro
visional de algunos de dichos jóvenes, ha 

de mi Consejo de Ministros, en autorizar ' tenido á bien declarar que los que se en-
•il .In Mi 

MINISTERIO DE MARINA. 

REtLFS DKCRETJS. 

No habiéndose presentado lidiadores 
en las dos subastas consecutivas mandadas 
celebrar en esta corte y en las capitales 
de los fres departamentos para el acopio 
de liiO perchas para arboladura, 500 
perchas de pequeñas dimensiones y demás 
piezas de madera de pino rojo de Riga, 
espresadas en el pliego de condiciones for-

al de Marina para disponerse haga por 
administración el sun.inislro d • las refe
ridas perchas y piezas de mulera, ó con
tratarlo sin las formalidades de subasta 
pública, por hallarse comprendido el 
presenté caso en la excepción octava del 
articulo U.° de mi (tea! decreto de 27 de 
lebrero dé 1852. 

Dado en Palacio á trece de febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—lisia ra» 
bricado d é l a Real mano—El Ministro 
de Marina, Juan de Zavala. 

Dirección dc Ingenieros. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. tí.) de la carta número 274. de i 
del corriente, con qu" remite V. E. los 
espedientes de la subasta mandada cele
brar por Heal Orden de 51 de diciembre 
último ante esa corporación y ante las 
Juntas económicas ile los departamentos 
de Cáliz y Cartagena para cd acopio en 
cada unos de estos de 40 .000 codos cú
bicos de pino salgarerto de Segura. Resul
tando de los referidos espedientes que en 
los mencionados deparlamentos no se ha 
presentado licitador alguno, y que en esta 
corte han hecho proposiciones don Antonio 
María Segovia, por sí y á nombro de sus 
asociados don darlos María Cabañero y 
Retamos1) y don José Pérez del Postigo, 
y don J. líoix y compartía, vecinos de París, 
ofreciendo los primeros hacer el suminis
tro para el arsenal de la C irraca y el de 
Caí lagerta á 79 rs . vn. el codo cubico de 
primera especie en tosas, 75 «1 de se
gunda, 65 el de tercera y 550 el de cuarta, 
y á 8 3 , 79, 71 y 00 ra. vn. respectivamen
te el codo cúbico de las referidas especies 
en baos, medios baos, baos de la cubierta 
superior, piezas y cintas de vuelta; y, los 
segundos á 77 rs. vn. , 90 céntimos, 
71 ,90 . 73,90 y 47,90 el codo cúbico en 
tosas Je primera, segunda, tercera y cuar
ta especie, y a 85 ,90 , 77,90, 89 ,00 y 
57,90 el codo cúbico de las citadas especies 
en baos, medios baos, baos de 11 cubierta 
superior, piezas y cintas de vuelta; sien lo 
por lo tanto mas ventajosa la proposición de 
los sertores Boix y comp iftia, é inferiores en 
2 r?. 10 céntimos á los precios señalados 
como tipos tos marcados en ella, y hallán
dose árre'gliida al modelo aprobado y al plie
go de condiciones publicado en la Gaceta 
del 4 del mes próximo pasado, por la cual 
fué adjudicado provisionalmente el remate 
por la Junta consultiva de la Armada, 
S. M. se ha dignado aprobar la adjudica* 
eion hecha a favor de los sertores J . Boix 
y compartía, vecinosÜe Paris, del sumU 

cuentrañ en dicho caso, no quedan por 
1 esta clrcuslancía exentos efé I ís prescrip-
1 ciones generales de dicho reglamento en 
' cuanto no se opongan al servicio de. olicia-
1 les que desempeñan, quedando por tanto 

vigente para ellos lo que se proviene en 
el til. 4.° respecto á dependencia inme
diata del oficial encarg ido de Guardias 
marinasá bordado tos buques en que na* 
vegeten; a su asistencia en (as Acalemias 
en los (liasen que no estuvieren de fa:cion; 

i á lo que en el titulo 0 ° se determina sobre 
! prohibición absoluta de vestir de paisano 

ni usar otro traje-quoel tle reglamento; a lo 
que el til. 7.° previene acerca de licencias 
para bajar á [térra, y en suma, á lodo 
cu nto el citado reglamento ordena, es-
ceptuandi tan solo el al vjamlcnlo, que d e 
berán disfrutarlo como oficiales del buque, 
para que puedan dedicarse CT.n la necesa
ria comodidad a los trabajos que reclama 
el servicio que prestaa, y a la prerogali-
va de comer can los oficiales, como conse
cuencia natural del abono de asignación 
de embarco que al efecto se les luce. S. M. 
espera del celo de V. E. que vigilara con 
el-mayor esmero el cu:npH¿iié'nto de estas 
disposiciones , dictad ís en* obsequio del 
mejor servicio, y que al trasmitirlas á los 
Comandantes de los buques les exigirá la I 
mas estrecha responsubtli Jad sobre su ob-
senaneia . 

De Iteal orden lo digo á V. E á los 
efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. E. muchos anosj Madrid 1 \ ele febrero ' 
de 1861.—Zavala.—Señor Capitán ó Co
mandante general de Marina del deparla
mento ó apostadero de . . . . 

Dirección del personal. 

Excmo. S r . : Ha visto la Reina (que 
Dios guarde) con sumo agrado y satisfac
ción la estensa v luminosa Memoria, pre
senta la por el Director del Observatorio 
astronómico de Marina de . van Fernando, 
acerca de las observaciones del eclipse de 
sol que se verificó en 18 de julio próximo 
pasado; \ al propio tiempo que ordena se 
den al mencionado funcionario las gracias 
por el celo, inteligencia y laboriosidad con 
que ha llevado á cabo un trabajo tan cien
tífico, y por lo mismo tan trascendental é 
importante, y que este las dé en su Real 
nombre al Piofesor Gefo. de Sección den 
Enrique Alcina y Villarrubia, y al de l i 
teratura é idiomas dou Eduardo Benot y 
Rodríguez, asi como á los Oficiales alum
nos del curso de estudios superiores y 
demás empleados que contribuyeron al 
resultado obtenido en las observaciones 
que practicaron sobre Cabo Oropesa, 
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quiere también S. U. qac del caudal con
sonado en el art. i .° del cap. 46 del pre-
siípuesio vigente, sa impriman 800 ejem
plares de la mencionada Memoria, lo cual 
ha ,1,. verificarse bajo l.i dirección é ins-
peccíon inmediata del Direcetor del De
pósito Hidrográfico. 

Do Real orden lo manifiesto a V. EL 
para su conocimiento, efectos correspon
dientes y como resultado de su cari i nú
mero 154 de 19 de enero último, con que 
remite la Memoria citada. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 9 de febrero 
de 1861.—Zavala.—Sr. Capitán general 
del departamento de Cádiz. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
^ ' r _ _ 

R K A L DECRKTO. 

Visto el espediente instruido para la 
el sificacion de la carretera que. partien
do de una de primer orden en Alcantari
lla, pasa por Muid, Bullas y Cehegin, y 
termina en Carayaca: 

Vistos los informes del Ingeniero Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Mur
cia, y el dictamen de Id Jimia consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se 
hal'a en las circunstancias que espresa el 
párrafo tercero del articulo cuarto de J a 
ley de 22 de julio de 1857, y en atención 
á las razones que «1 • conformidad con los 
citados dictámenes me haespucsto el Mi
nistro de Fomento, 

Vengo en dsclarar de segundo orden 
la mencionada carretera. 

Dado en Palacio á seis do febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—P.slá ru-
bricado le la lieal mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bastos y Castilla. 

caldcs do esta provincia que remitiesen 
los estados de Hospitales, Asilos y Bene
ficencia domiciliaria, correspondientes al 
tercero y cuarto trimoslredel año de 1860, 
con arreglo al modelo publicado en circu
lares anteriores; y co D O algunos se hallan 
todavía en descubierto, he acordado pre 
fijarles el termino de cuatro dias para el 
cumplimiento de este servicio; en la inte
ligencia de que los morosos sufrirán la 
mulla de 100 rs . 

Madrid 18 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Aruiijo. 

Nota de las autoríáVcfeS A Quiénes ;ilu!e la ante
rior circular, con BsprcsitM ito la cías"» de Es
tadística en que aparecen en descubierto. 

\silos de mendicidad. —3.° y 4 / trimestre 

Alcalde de Torrelodones. 

Movimiento ocurrido en los Hospitales .— 
3/* y 4 ." trimestre. 

Algete. 
El Molar. 
Los Santos de la ílumosa. 
Móstoles. 
Pinto. 
San Lorenzo. 
Torrelaguna. 
Villarejo. 

Hospitalidad domiciliaria.—5.* y 4." 
trimestre. 

Móstoles. 
San Lorenzo. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Villarejo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
80BIERN0 D E L A P R O V I N C I A O E 

M A D R I D . 

El Excmo señor Vicepresidente de la 
Comisión de Estadística general del Reí o, 
con fecha 9 del actual me dice lo que 
copio: 

«Excmo. seno»-: Con esta fecha dice 
la Comisión al Gobernador de la provin
cia de Guipúzcoa lo que sigue:. Escclen-
tisinio señor: Esta Comisión ha acordado 
decir á V. E., en contestación «i su con
sulla de 6 del corriente, que en la casilla 
de empicados activos ó cesantes del cuadro 
número 2 del censo, deberán figurar, asi 
los que cobran haber del Tesoro público, 
como los que lo perciben de fondos pro
vinciales ó municipales, aunque habrá de 
espresarse por nota al pió del eslado, qué 
número de individuos de la casilla corres* 
ponden al orden provincial y cuáles al 
municipal. Y por si todavía quedase al
guna duda, entiéndase que entre los ce
santes deben comprenderse los que se 
hallen en esta situación, cobren ó no pen* 
sion como Ules, y también los ¿ahilados, 
pues aun cuando estos peí lenezcan ya á 
otra clase distinta, la Comisión cuidará 
de espresar por nota al foimar los resú
menes generales, que se han agrupado á 
los cesantes por no recargar demasiado 
el cuadro. Y lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y ereetos correspondientes. • 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegando á no 
licia «le los señores Piesidcules de las 
Juntas del censo de la provincia, surta los 
efectos convenientes. 

Madrid 17 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega do Annijo. 

Sección do Administración.—Negociado 
2.°—beneficencia.—Circular. 

En el Boletín Oficial fecha 15 de ene
ro último, núm. 15, previne á varios Al» 

Lo que se hace saber al público, para 
flue en el término de ocho dias, á contar 
desde el de Iti publieacion de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, pro 
senten sus solicitudes los que reuniendo 
los requisitos que marca la Real orden de 
9 de julio de lb58 deseen obtenerlo. 

Madrid 16 de febrero de 1861.—José 
Cabello y Goylia. 

TERCERA S=-:iXl;)N. 
S E C R E T A R U nv. LA AUDIENCIA T E R R I T O R I V L D E 

MADí l iD . 

Circular, 
En comunicación dirigida en 29 de 

enero último por la Presidencia del Con
sejo de señores Ministros, se ha hecho 
presente al Ministerio de Gracia y Justi
cia, que cometí la por la instrucción de 10 
de noviembre de 1860, á los Jueces de 
primera instancia la presidencia de las 
Juntas creadas en los partidos para dirigir 
los trabajos del censo de población, si 
bien en lo general aquellos funcionarios 
han llenado cumplidamente el deber que 
se les imponía, ha habido en contraposi
ción alguno que se ha creído inhabilitado 
de dedicarse á los trabajos censales, por 
no haber recibido órdenes directas de ta 
respectiva Regencia. Y como si cundiese 
esta manera de aludir la instrucción men
cionada de 10 de noviembre, la reunión 
de los daUs estadísticos carecería de la 
exactitu I que, según el Gobierno entien
de, podría obtenerse prestando su coope
ración los Jueces de los distritos, ha acor
dado el timo, señor Regente, en cumpli
miento de la resolución que se le ha co
municado en 6 del corriente mes por el 

I Ministerio de Gracia y Justicia, al trasla-
¡ darle la de 29 de enero, que por conduc» 
| lo del Üolctin Oficial de la proviucia, se 
i l ibrea V. la presente orden, escitando su 

cele, á fin de que preste el mas decidido 
1 apoyo á cuantas disposiciones se dicten por 

la Comisión general de Estadística, con 
objeto de formar el censo de población. 

Dios guarde a V. muchos años. .Ma
drid 14 de febrero de 1860.—Marcos Cu
billo de Mesa.—Señor Juez de primera 
instancia del partido de 

Q U I M A SECCIÓN. 
1 

ADMIMSTIUCIOIS PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 
BLICA DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Se halla vacante el estanco de la villa 
de Majadahonda. dependiente de esta Ad • 

| mlnistracion principal. 

SE^TA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

.\uz<jido de primara instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

D. Justo Díaz Gallo, Juez de primera 
instancia de esta ciad id de Alcalá de 
Henares y su partí lo: 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á un hombre, al parecer valenciano, o -
lor rubio, chato, arañad > QQ la cara, con 
pañuelo encaro i!» á la cabeza, chaqueta 
de pana negra, faja encarnada, medias 
azules, calzoncillos anchos y alpargatas, 
de unos 30 añ >; d • e la | , que hirió y r o 
bó en la Cuesta de Azu'emj, término de 
esta ciudad, á Patricio Hacas, para que 
en el término de 50 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en el Uoleiin 
Oficial de la provincia, se présenle en el 
referido Juzgado y Escribanía del que re* 
frenda á responder á los cargos nue le 
resultan en la causa formada por dichos 
delitos, con apercibimiento de que no ve
rificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Al propio líempo encargo á las au^ 
toridades y Guardia civil procedan á la 
captura de! hombre que tenga las ind¡-
cadas señas, remitiéndole en su caso á 
dicho Juzga lo. 

Dado ea Álcali de Henares á 12 de 
febrero de 18ól .—Justo Diaz Gallo.—El 
Escribano actuario, Toribio Hernández. 

D. Justo Díaz Gallo, Juez ú¿ primera ins
tancia de Alada de U MI ires v su pa r 
tido: 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Juan Guillermo, de unos 27 años de 
edad, aito, delgado, marcado de viruelas, 
de nación franco*, para que en el término 
de50 dias,contados desde la inserción de 
este ediclo en el Uoletin Oficial de la p r o 
vincia, se présenle en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que m e hallo instruyendo contra Isidro 
Benito Pastor y otros por robo de dinero 
y efectos á don Narciso de la Eseosura, 
con apercibimiento de que no verificándolo 
dentro de dicho término le parará el pe r 
juicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Álcali de Henares á 15 de 
febrero de 1861.—Justo Diaz Gallo.—El 
Escribano actuario, Toribio Hernández. 

¡uzgado de primera instancia del distri
to de Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Jaez do primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrendada del Escribano del aú-
mero don .\¡c;>lás de Ortiz, se convoca á 
junta general de acreedores á los bienes 
dejjleslamentaria de don Antonio Hernán
dez París, para tratar del nombramiento 
deotrojeomisionado que reemplace al que lo 
era don José de Castro y Cano, cuyo car
go ha renunciado, y examinar a la vez la 
adjudicación de bienes que ofiece presen
tar el otro comisionado don Miguel Biosca. 
eslanJo señalado al efeclo el día 26 del 
corriente, á las once de la mañana, en la 
Audiencia de su señoría. 

Madrid í de febrero de 1863 .— Ni* 
colas de Ortiz. 

hizqado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

En virtud de proyidóncia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Prado dé Madrid, refrendadadel infrascrito 
Escribano, se vende en pública subasta 
una casa sita en esta corte, calle de Cer« 
vantes, números 5 , 7 y <J, manzana 227 , 
que cómprenle de silio 5730 pies, lasada 
en 802.200 rs- , á rebajar cargas, cuyo 
remate tendrá lugar el día doce de marzo 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia dé su señoría, sita en el piso bajo 
de la territorial, hasta cuyo día estaran 
do manifiesto los títulos de propiedad de 
la referida casa, en la pjaznela de San Mi* 
guel, núm. 8 , cuarto principal; advir-
lienduse que las persoij i> que se interesen 
en la subasta, por este mero hecho se 
conforman con I s títulos que. existen, sin 
que puedan hacer reclamación en contra
río sobre este c3 l i emo . 

Madrid 15 de febrero de 1361.—Juan 
Manuel Aguado.—158. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Horquillo. 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro Borrajo de la Bandera, Juez to
gado de primera instancia del distrito del 
Barquillo de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza por este segundo edicto y término 
de 20 dias, contado} desde el en que se 

! inserte en los perió lieos, á los quese crean 
con derecho á los bienes queda los por fa* 
Ilecimienlo intestado de doña Francisca 
Luzuria^a, vecina qu" fué de esta corle, á 
fin de que dentro del indicarlo término, com* 
parezcan en debida forma en el espresado 
Juzgado á deducir el deque se .íonsideren 
asistidos. 

Madrid 7 de febrero de 1861 .—El Es
cribano, Fulgencio Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Patricio González, Secretario honorario de 
Su Magestad, Juez logado de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas de esta 
corle, refrendadadel Escribano del núme
ro don Tomás Bande, se convocaá junta 
general de acreedores al concurso necesario 
de don Manuel Labraña, vecino y maestro 
latonero que fué en esta corte, cuya junta 
liene por objeto el nombramiento de Sín
dico que haya de reemplazar al finado don 
Pedro López Salvador, y acordar lo con
veniente respecto á la en.genacion de 
muebles y efectos pertenecientes á dicho 
concurso, y esta señalado para su celebra-

, cion el día 21 de marzo próximo, á la hora 
de las once de su man nía, en la Audiencia 

j de dicho Juzgado d¿ las Vistillas, piso ba-
! jo de la territorial; lo cual se hace saber 
i por medio del presente edicto á lodos los 

acreedores del citado concurso, cou la 
prevención de que formaría acuerdo lo que 
disponga la mayoría de los que concurran 
á la espresada junta, y que por ello habrán 
de estar y pasar los que no comparezcan. 

Madrid 5 d e febrero de 1 So l .—Tomás 
Bande. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la \udiencia. 

En virtud de un exhortodel señor Juez 
general del Jjzgado privativo de bienes de 
difuntos de las Islas Filipinas, espedido en 
Manila por la escribanía de don Nicolás 
Domingo, que ha sido cumplimentado por 
el del disti ilo de la Audiencia de esta cor
te, y escribanía de don Miguel García No-

¡ blejas, Tse hace saber: quo en uicho Juz* 
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gado privativo de bienes de difuntos d e 
Manila, se 9 i g u e n autos de intestado por 
fallecimiento de don José Tallado, Subte
niente del tercio de policía de la provincia 
de Calamianes, y en su virtud se cita y 
emplaza a sus nadres don José Tallada y 
dona María Cades, y en su defecto por fa* 
Jlccimienlo de esl.s"¡\ sus mas inmediatos 
parientes, para que en el término de cua
tro mes; s, siguientes al de la publicación 
de este anuncio un la Gaceta, que con los 
(Iros cuatro trascurridos dusde el anterior 
odiólo, completan el de e c o meses, se' 
presenten en el referido Juzgado, por si ó 

Í)or medio de apoderado competente y con 
as partidas canónicas que justifiquen su 

personalidad, á percibir la herencia que 
les pueda corresponder del intestado, y se 
advierte que aquella asciende á la suma de 
doscientos ochenta y cinco pesos, cuatro 
reales y diez y seis maravedises, sin con
tar con los créditos en favor que se hallan 
pendientes de pago paulatino un la espre
sada pro\iucia de Calamianes, y en contra 
existe una icclamacion sobre cantidad de 
pago. 

Madrid 6 de febrero de i 8 6 i . 

AYUNTAMIENTOS. 

Klcaldia constitucional de Alpedrete. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, previa la competente autoriza
ción del Kxcmo. señor Gobernador de la 

Eroviocia, tiene acordado arrendar en pú» 
lica subasta, por un año, los pasto de los 

prados titulados Arroyo Tablero y En
sancho de Prieto, pertenecientes á este 
pueblo, bajo el tipo de 600 rs. el prime
ro y 450 el úlliino; entendiéndose dicho 
aprovechamiento sujeto á los efectos de 
la ley de desamortización. Y para su re
mate, en conformidad á lo dispuesto en 
las ordenanzas generales de montes y de-
mas disposiciones posteriores, se natía se-
fialado el dia 5 del iomedialu marzo, á 
las doce del dia, ante el referido Ayunta
miento, bajo la presidencia del que sus
cribe, hallándose de manifiesto en la Se* 
cretaría de esta corporación el pliego de 
condiciones, y en el acto del remate. 

Alpedrete 16 de febrero de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Lucas Gómez.—Por su man
dado, Alejandro Monlalvo, Secretario. 

Klcaldia constitucional de Galapagar. 

Con la competente autorización, se 
arriendan !<>$'pastos anuos de la dehesa 
Vieja, perteneciente á este pueblo, y pa
ra su remate ha señalado el Ayuntamien
to constitucional de esta villa el dia 4 del 
próximo mes de marzo, de diez á doce de 
su mañana, en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Galapagar 16 de febrero de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Ignacio Mar
tínez. 

A L C A L D I A - 0 0 R R E G I M ! E N T 0 OE 
M A D R I D . 

Pe los parles «-emitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
us precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

1799 
5123 

136 

fanegas de trií-'c 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 55.375 

libras de peso, 
carneros que hacen S974 li

bras de peso. 
107 cerdos degollados. 

Prec io .» de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne do vaca, de 42 á 4 6 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos* libra. 

Ídem de camero, de 18 a 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 68 á 78 rs . arrob» 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos li
bra . 

Tocino anejo, de 70 á 78 rs. arroba, de 26 
á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en canal, á 75 á 76 i [2 rs . arroba. 
Lomo, de 30 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs . arroba, y do 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs . arroba, y de 

Í Ó á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 63 á 66 rs . arroba, y de 22 . 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 5 A 6 rs . arroba, y de 2 

5 cuartos libra. 

Precios Ae granos en el mercado de 

hoy. 

Cebada aneja, de 25 á 24 1,2 rs . f. 
Algarroba, á 29 rs . id. 

Trigo vendido 1129 fanegas 
QueJan por vender 1122 

Precio máximo . . . . 52 i 
ídem mínimo. - . . . 46 ^ 
ídem medio * . 4 9 , 

Lo que se anuncia al público para 
inteligencia. 

Madrid 17 de febrero de 1861.—E 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 16 de febrero de 1861 
á la* tres de la tarde. 

fONDOS rÚBLicos. 

¡Mulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49 á plazo 49 fin cor. ó á vol. 
49*20 y 25 á fin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publi
cado, 4 2 - 0 5 d . ; & plazo, 42*10 áfincor. 
vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 30-50 . 

Ídem de segunda id. id., 17 50. 
ídem del personal, 20-60 p . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1S50 de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado, 98 25 d. 

ídem d e a 2000 rs . id., 98-50 d . 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs . id. 97-50 d. 
ídem de 5 i de agosto de 1852, do a 

2000 reales, id. , 9o -50 d . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , no publicado, 94 50 p . 
ídem de obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, publicado, 94-50 . 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 

reales , 8 por 100 anual , no publicado, 
108-90. 

Obligaciones del Estado, para s u b 
venciones de ferro-carriles, id., 91-25 p. 

Acciones del Banco de España idem, 
214 p. 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 52-50 d. 

CAMBIOS» 

Londres á 90 dias fecha, 50 p . 
Paris & 8 dias vista, 5-18 p . 

B O L S A D E P A R Í S . 

Febrero 16 de 1861 . 
Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 68 -30 
4 1,2 por 100. . . . 9 8 

Plazas del reino. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Av i l a . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos 
C a c e r a . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corufla. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 

Lueo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 
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**A.RTE NO U F I C I A U 
ANUNCIOS. 

Los pueblos cabezas de partí-to y demás 
de la provincia que necesiten tallas con el 
sistema antiguo y moderno, igual á la de 
que se sirve hoy el Excmo. Consejo p ro 
vincial, pueden acudir al tallador civil del 
mismo, encargado de su venta.—405. 

LEÑAS. 

Éta el monte dft Pero Crespo, término 
del Cubillo, se venden á precios arreglados 
las gavillas «le encina que resultan de su 
roza y poda. Se admiten proposiciones por 
el Administrador que suscribe, vecino de 

. Viñuelas (Guadalajaru), ó por mi principal 
el Sr. dun Francisco García Rodrigo, en 
Madrid, calle de la Luna, núm. 2 2 , cuarto 
principal.—José de la Riva. — 1 2 1 . 

ADVERTENCIA. 

En la imprenta del Boletín 
Oficial, calle de la Puebla, 
número 19, cuarto bajo, se ha
lla de venta papel para formar 
el padrón del repartimiento; 
listas cobralorias y certifica
ciones de reclamaciones de 
agravios. 

Igualmente están impresos 
los estados de nacidos, casa
dos y muertos que lian de 
dar los señores Curas párrocos 
á los Alcaldes, y es¡o$ al Go
bierno tie provincia. 

liülTOH, l!. k ; . o \m, i .Mu I .AHCU. 

Í«n;>rt7ifa d-H miinOi Puebla, vquina á la 
Gótredern Baja di <an r»u n. 19. 

MAUVIU: 417 


